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Buenos Aires, marzo 26 de 2020 

 
Señor 
Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Lic. Horacio Rodríguez Larreta 
Presente 

Con motivo de la excepcional situación existente a partir 

de la declaración de “Emergencia Sanitaria” provocada por la pandemia de coronavirus 

(COVID-19) y con la finalidad de contribuir, dentro de las posibilidades de nuestra 

Institución, a morigerar las graves consecuencias provocadas por el referido virus, el 

Club Universitario de Buenos Aires pone a disposición del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires las instalaciones de sus Sedes Núñez sita en Av. Cantilo 3215 

y Palermo sita en Av. Belisario Roldán 4950 para aquellos usos que vuestro equipo de 

trabajo pudiera considerar pertinentes o necesarios durante esta situación de excepción. 

En caso que nuestro ofrecimiento fuera de utilidad a los 

fines indicados, agradecemos desde ya contactar a los suscriptos en los números y 

direcciones indicadas al pie. 

Sin otro particular y confiando en la pronta superación de 

la grave situación existente, saludamos a usted muy atentamente, 

 

 
 

 

 

 

 


